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Guayaquil, 17 de enero de 2018 

Señores 

Junta General de Accionistas 

TRAINTAG S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Presento ante ustedes mi RENUNCIA al cargo de VICEPRESIDENTE de 
compañía, que he venido ejerciendo según nombramiento ¡inscrito en 
Registro Mercantil el 10 de febrero de 2014 

Sírvanse conocer de esta decisión, para los efectos legales. 

TRAINTAG S.A. se constituyó por Escritura Pública celebrada el 30 
septiembre de 2011 ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, inscrita en 

Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de octubre de 2011. 

Atentamente, 

Aduaua doo — 
ADRIANA MONTSERRAT DONOSO PAZ Y MIÑO 
C.C. 9914103973 

RAZÓN: La Junta General universal y extraordinaria de accionistas de 
TRAINTAG S.A., en sesión del 17 de enero de 2018, conoció y aceptó la 
renuncia que antecede.- Guayaquil, 17 de enero de 2018. 

ar e areho caza 

Secretario de la Junta 
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eN ¿Registro Mercantl    ¡de Guayaqui! 
NUMERO DE REPERTORIO:3.143 

FECHA DE REPERTORIO: 19/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:14 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Febrero del dos mil dieciocho, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Vicepresidente, de ADRIANA 

MONTSERRAT DONOSO PAZ Y MIÑO, en la Compañía TRAINTAG 
S.A., de fojas 8.583 a 8.586, Registro de Nombramientos número 2.471. 2.- 

Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 3143 
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Guayaquil, 27 de febrero de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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